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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

, Luego que los-Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

L o s Secretitrios cuidarán de conservar los BOLE-
; TINES coleccionados ordenadamente para su encua

d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, SIlGHCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVINOIAX á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cfntimos al semestre, paga

dos al solicitar la suscric íon. -

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peteia. -

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prdvio el pago 4* 
25 céntimos de peseta, por cada l ínea de inserc ión . 

PARTEjOnCIAL. , 

(Gaceta del día 19 de Febrero;) ' 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO HE MSISTIIOS. 

. SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q.D.G.) 
continúan en esta Corte' sin nove
dad eñ su importante, salud; 

De ig-ual beneficio disfrutan S. A . R . 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y SS . AA. E R . las infantas Doña 
María Isabel, Dofla María de la Paz 
y Doiia Máriá Eulalia. 

' GOBIERNO DE PltOVINCIA. 

Circular .—Núm. 97. 

Reclamada por la Dirección ge
neral de Administración local del 
Ministerio do la Gobernación en 14 
del actual, la remisión de las cuen
tas del presupuesto provincial cor
respondientes al ejercicio de 1880 á 
1881, qué han debido presentarse 
en 20 de Enero úl t imo, he dispues
to que se amplíe la convocatoria pa
ra las sesiones extraordinarias que 
ha de celebrar la Diputación pro
vincial el 23 del corriente, con el 
objeto de que so ocupe del examen, 
discusión y- aprobación de dichas 
cuentas. 

León 1C do Febrero de 1882. 

E l Gobernador, 
«Soiif|uln do l'oüada. 

SECCION DE FOMENTO. 

Instrucción pública. 

Circular. 

Con gran disgusto vengo obser
vando que algunos Ayuntamientos 
hacen caso omiso del Real decreto 
de 29 de Agosto últ imo y á esta fe
cha aún no han remitido los talones 
do libramientos por haberes corres

pondientes al mes de Enero próxi
mo pasado, en la suposición sin du
da de que no haciéndolo no puede 
cumplir este "Gobierno con la se
gunda disposición én virtud de la 
cual el dia 10, debieron haberse re
mitido á la Delegación dé Hacienda. 

Como la-falta de remisión por 
parte dé esos Ayuntamientos acusa 
el propósito de eludir el cumpli
miento del citado decreto, y como 
quiera que estoy dispuesto á hacer 
que en todo se acaten y cumplan 
las disposiciones que emanen de la 
superioridad; he acordado que el dia 
24 del actual se pase á los respecti
vos Juzgados de primera instancia, 
relación de los Alcaldes que des
obedecen las órdenes que se les han 
comunicado, faltan al cumplimien
to de las icyes y menosprecian mi 
autoridad, á fin de que se les im
pongan las responsabilidades en que 
con arreglo al Código penal han i n 
currido, sin perjuicio de exigirles 
el máximum de la multa guberna
tiva con que desde este momento 
quedan conminados y han de satis
facer de su peculio particular. 

A l propio tiempo he de advertir
les no se olviden de consignar en 
los talones el pueblo á que corres
ponde cada uno de ellos. 

Decidido como me hallo i que e¡í-
te servicio se haga cou escrupulosa 
puntualidad no admitiré escusa ni 
protesto alguno, para eludir su cum
plimiento. 

León 15 de Febrero de 1882. 
E l Gobomaclor. 

Joaquín de l*oxarfa. 

AIOMICH* 

riales del Ayuntamiento de Riaño, 
la subasta de los metros cúbicos de 
madera que se mencionan en la c ir 
cular inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
del 27 de Enero último, advirtiendo 
que el tipo de tasación de los 49 me
tros cúbicos del pueblo de Riaño, 
será de 283 pesetas 25 cént imos, s u 
jetándose en un todo al pliego de 
condiciones publicado en este pe
riódico oficial el dia 19 de Octubre 
próximo pasado. 

Lo qué he dispuesto piiblicar en 
este periódico para conocimiento de 
las personas que deseen tomar par
te en la subasta. 

León 17 de Febrero de 1882. 
E l Gobernador,. 

Juaquln do Posada. 

E l dia'27 del que rige y á las do
ce de su mañana tendrá lugar por 
segunda vez en las salas consisto-

Alliias. 

D. JOAQUIN D E POSADA A L D A 2 , 
ADOBADO DE LOS TRIBUNALES DE L A 
NACION Y GOBERNADOR CIVIL DE E S 
TA PROVINCIA. . 

Hago saber: Que en el expediente 
instruido en la Sección de Fomento, 
á virtud de instancia presentada por 
D. Eduardo Carrio del Castillo, ve
cino de Madrid, solicitando el regis
tro de 12 pertenencias de mineral 
de hulla con el titulo de Tomasito, 
hé acordado lo siguiente: 

Providencia.—Examinado el ex
pediento de lamina titulada Tomasi
to, sita en término de L a Valcueva, 
Ayuntamiento de Matallana de V e -
gacervera, paraje nombrado valle 
de la viesca, cuyo registro fué soli
citado por D.. Eduardo Carrio del 
Castillo: 

Resultando que en el citado ex
pediente se han cumplido todas las 
disposiciones vigentes prescritas en 
el ramo de minas: 

Resultando que el Sr. Ingeniero al 
' remitir este expediente no propuso 

se impongan á esta mina condicio
nes especiales y por tanto es eviden
te que bastan las generales de la Ley 
y reglamento que no hayan sido 
derogadas por el Decreto-bases de 
29 de Diciembre de 1868, .ó por otra 
disposición posterior vigente: 

Resultando que se han demarca
do por el Sr. Ingeniero las 12 per
tenencias solicitadas sin que contra 
el expresado acto de demarcación 
haya ocurrido protesta ni recla
mación alguna: 

Resultando que el registrador ha 
cumplido con la orden del Poder 
Ejecutivo de 13 de Junio de 1874, 
entregando el papel do reintegro 
correspondiente á las pertenencias 
demarcadas y lo prevenido en la ley 
de 31 de Diciembre últ imo, por ¡o 
que se refiere á la ostensión del Tí
tulo de propiedad: 

Y considerando que se está en el 
caso de cumplir con lo preceptuado 
en el art. 36 de la citada Ley refor
mada de 4 de Marzo de 1868 y 56 
del Reglamento para su ejecución 
reformado por orden de 13 de Junio 
de 1874: 

Hé acordado en uso do las atri
buciones que me están concedidas 
por el art. 36 de la citada Ley y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 9." del Decreto-bases de 29 de 
Diciembre de 1868, aprobar este 
expediente concediends ¿ p e r p e t u i 
dad á D. Eduardo Carrio del Casti
llo, las 12 pertenencias demarcadas 
con el titulo do Tomasito,- enten
diéndose esta conces ión subsistente 
mientras el registrador satisfaga el 
cánon anual que por hectárea le co
rresponda; y finalmente expiduse el 
titulo do propiedad en el término 
que señala el articulo 37 de la ley 
y en cuanto esta providencia cause 



ejecutoria para lo cual remítase 
anuncio al Boletín oficial. León 11 de' 
Febrero de 1882.—El Gobernador, 
Joaquín de Posada. 

Lo que én cumplimiento de la 
anterior providencia lia dispuesto se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL para 
que las personas que se creyeren 
perjudicadas puedan usar del dere
cho que en su concepto les asista 
en el preciso término de 30 dias 
contados desde la presente publi
cación. 

León 11 de Febrero de 1882. 
El Gobernador, 

JofMinln <lc Pogndn. 

COMISION PROVINCIAL. 

E X T R A C i Ó 'DE LA SESION 

DEL ;DlA 10 DE OCTUBRE DE 1881. ' 

Presidencia, del Sr. Aramburu. 

Abrese la sesión a las siete de la 
maiiana con asistencia de los s e ñ o -
res Balbuena, Llamazares, Gutiérrez 
y Florez Cosió, leyéndose el acta 
anterior qáe es aprobada. 
.. Se procede -A seguida, al sorteo de 
los Médicos que han de reconocer á 
los mozos, eri conformidad á 16 dis-

Íiuesto en los artículos 134'y 168 de 
a ley do 28 de Agosto del 78 y re

sultan elegidos los Sres: Garcia L o 
mas y Gago R a b a n a l . • •• 

Para la práctica de la talla se 
acordó nombrar á los peritos s e ü o -
res Suarez, Arias y Ordt'is. 

Entrase en la orden del dia con la 
revisión de lasoperaciónosreJat ivas 
•i la declaración de soldados en el 
Ayuntamiento de. 

AUDANZAS D E L V A L L E . 

Tomús Cadenas Escudero.—De
sestimada por el Ayuntamiento la 
excepción de hijo de padre pobre é 
impedido, por lio haberse compro
bado la inutilidad de este para el 
trabajo, alegó después en 28 de Se 
tiembre que hubia cumplido ya 60 
años, por cuya razón se hnllabá den
tro de las prescripcioues del artículo 
12:-í de la ley. Instruido el expe
diente, y resultando comprobados 
los extremos Fcfialados en las reglas 
1.", 8." y 9." del art. 93, fué decla
rado el recluta exento de activo, 
cuyo fallo se confirma por la Comi
sión, de conformidad con lo dis
puesto en la regla 11, art. 93, que
dando el mozo incorporado ¡i la re
serva. 

Toribio Tirados Prieto.—Revisa
do el fallo del Ayuntamiento decla
rándole soldado y resultando de los 
datos que so unen al expediente.que 
este interesado no puede concep
tuarse l iñico á los efectos de la regla 
1..", art. 93 de la ley, mediante h a 
ber cumplidi su hermano Justo Diez 
17 años on Agosto último, se acordó 
de conformida l con lo resuelto por 
•'1 Municipio, declararle soldado pa
ra activo. 

Do conformidad con lo resuelto 
por el Ayuntamiento se acordó des
tinar. A la reserva á Policarpo Cur
to del Pozo, comprendido en la ex
cepción del c a s o 2 . ° , art. 92 d é l a 
ley y á Mateo Cubero García, que 
se halla en la señalada en el caso 
1.", del mismo artículo, mediante á 
que del e x á m e n de los expedientes 
no aparece que hayan variado las 

circunstancias que el Municipio 
apreció al destinarlos á la reserva. • 

Nicasio Riesco Rivera.—Exento 
en el Ayuntamiento como hijo único 
de viuda pobre, fué reclamado á la 
Comisión por no conformarse, los 
números posteriores con la pobreza. 
Revisado el-fallo y considerando'qiie 
con las 240 pesetas 42 cént imos qué 
producen de renta los .bienes del 
recluta y los de su: madre, s e g ú n 
dictámen de los peritos; ño podría. 
esta subsistir desde el momento en 
que se la privase del auxilio dél hijoi 
se acordó, etnfirmar la resolución.' 
apelada. , ' . ':.. ' ' ' 

Agapitb González GuerréroJ-Ads-
crito á la reserva conforme al artí
culo 88 de la ley, talló en la Caja 
1'538, de laque fué reclamado-, á la 
Comisión donde' tuvo" r540, ha
ciéndose preciso ' el nombramiento 
de un tercer perito para dirimir la 
discordia. Tallado nuevamérité en la 
forma dispuesta en el párrafo^.0 del 
art. 168, resultó con l '540 .y se le 
declaró soldado. 
V Román Madrid' Murciego;—Ex-
clúidó por corto en el Ayuntamien
to, resultó en la Caja'y en la Comi
sión con 1 '500, quedando acordado 
destinarle á la reserva. • ! ) 

' Florencio de la Huerga Canon.—' 
inúti l en la-Caja por 'defecto-com
prendido en el num. .57, orden.-5.? 
de la clase 2.* del,cuadro, fué'-re-

' clamado á la Comisión; Reconocido 
én la forma dispuésta en' él art.1169 
dé la ley y 28/'del Reglamento, y 
resultando comprobada la misma 
enfermedad que 'se apreció . én .la 
Caja, ,se acordó declararle tempo-' 
ralmeúte excluido, conforme al ar
t iculó 87 de la-ley. 

C A S T R I L L O D E L A V A L D U E R N A . 

Agustin de Abajo López .—De
clarado exento como hijo de padre 
pobre sexagenario, se reclamo á la 
Comisión por Santiago López y Jo
sé Turrado, denunciando á la misma 
que so habían ocultado varios bie
nes.- Visto el expediente, y teniendo 
cu cuenta que las manifestaciones 
respecto á lus plazos de bienes na
cionales que satistacé cada año el 
padre del mozo; no revisten carác
ter legal, se acordó, en conformidad 
á lo dispuesto en el art. 165 de la 
ley, que se amplíe el • expediente, 
tanto respecto .¡i este particular 
cuanto á la valoración de los bienes 
ocultos. 

CASTRÓCONTRIGO. 

Simón' Lobato Ferréras .—Decla
rado inhábil para el trabajo el padre 
de este mozo, y resultando del ex
pediente instruido en conformidad 
al art. 106 de la ley que carece de 
bienes y que no pueue vivir sin el 
auxilio que. su hijo le presta, se 
acordó declarar á este exento de 
activo y alta en la reserva con las 
obligcciones y deberes establecidos 
en el art. 95. 

Examinados los expedientes ins
truidos por Mariano de Luis .Vi.zoái-
no y Lorenzo Prado Pernia, con el 
objeto de acreditar que se hallan 
respectivamente dentro de la ex
cepción señalada cu el caso 2.°, ar 
ticulo 92 dé la ley, y considerando 
que el fallo del Ayuntamiento des
tinándolos á la reserva se ajusta á 
los preceptos de la ley, se acordó 
declarar d los reclutas exentos de 
activo. 

.Marcos Vizcaino Teruelo.—Ex
cluido en el Ayuntamiento por h a 
ber medido 1'490, talló en la Caja 

1*495, de la que fué reclamado á 
la Comisión; y como en esta mid io - í 
se"l'500, se procedió á una tercera 
talla én la que' obtuvo 1'500, y fué 
incorporado á la reserva. 

Francisco Oteruelo Fernandez.^-
Resultando en la Caja y en la Co
misión con 1 '530, se acordó decla
rarle exento de active y alta en la 
reserva. ' . " ' 

R E G U E R A S D E ARRI&Á. ' 

Julián San Martin Blanco.—Ha
biendo resultado con la talla de 
1'548 en la Caja y en la Comisión, 
se acordó' declaro fie soldado para 
activo 'revocando el falló del A y u n 
tamiento. 

C A S T R O C A L B O N . / 

José Lobato González .—Resul 
tando del expediente' instruido, por 
este interesado que es hijo único 
de viuda pebre "á la que sostiene , 
con su traonjo personal, se acordó 
declararle exentó dé activo confor^ 
me al caso 2.°, art. 92 de la ley. . 

José Turrado García.^-Destinado 
á activo en el Ayuntamiento talló . 
en la Caja 1'539, de la que fué re
clamado á la Comisión donde midió 
1'540,. siendo en: su consecuencia 
precisa una tereéra talla; y como 
en esta obtuviese 1 '540. quedó de-
clái'ado soldado para.activo.". :.. 

•Francisco Prieto Mánjon.—Recla
mado para'ser medido ante la Comi-
sioh" por nó conformarse los interér 
gados:con la talla de la Cajá , l '537 , 
midió. 1 •'biO. Nombrado ,un perito." 
para dirimir la discordia y habiendo' 
resultado'con 1'540,-quedó resuelto ' 
destinarle á activo. 

S. CRISTOBAL L A POLÁNTERA. 

Pedro Morán Gómez .—Exento 
por corto en. el Ayuntamiento, re
sultó eñ la Caja y oii la Comisión 
con 1'540 y se acordó declararle 
soldado para activo. . . • 

José Martínez de la Torre.—Re
sultó en la Cuja' al ser medido con 
1'530, habiendo sido reclamado á la 
Comisión. Medido, no hubo confor
midad entre los talladores, quedan
do oh su vista acordado, de confor
midad con el dictámen de la mayo
ría, destinarle á la reserva. 

Nohabieudo dictado fallo el A y u n 
tamiento respecto á la excepc ión 
propuesta por Evaristo González 
Revaque, n ú m . 6, se acordó preve
nirle que inmediatamente lo verifi
que, siendo los Concejales respon
sables de las estancias que se oca
sionen en la Caja durante la per
manencia en ella del mozo. 

R I E G O D E L A V E G A . 

E n los expodientes instruidos por 
Domingo Seco Réñones, Fernando 
Antuñez Rojo, Pedro Marqués Re
ñones , Santos Martínez Posada y 
Miguel Alija Mateos, la Comisión, 
considerando que á. excepc ión de 
la legitimidad de los mozos, que se 
acredita por él informe del Párroco, 
aparecen justificados los demás ex
tremos establecidos en las reglas 
1.*, 8." y 11 del art. 93 de la ley pa
ra disfrutar de las excepciones se
ñaladas en el art. 92, acordó, de 
conformidad con lo resuelto por el 
Ayuntamiento, destinar á los reclu
tas á la reserva, con las obligacio
nes establecidas en el art. 95, sin 
perjuicio de que por los Párrocos se 
expidan las partidas sacramentales 
de los interesados para unirlas á sus 
expedientes, debiendo además agre-

^¿ 
gar aLsuyo Domingo Seco Reñones , 
cértifiejplo negativo de la contribu-
Cióiique satisface en Fuentes dél 
Ebro su hermano Esteban; guarda-
aguja de latvia férrea. ' 

Fué igualmente destinado á la 
reserva por haber resultado en la 
Caja y en la Comis ión ,con 1'530, 
Venando Rodríguez Fuertes, que 
venía adscrito por ol Ayuntamiento 
al ejército activo 

SANTA E L E N A D E JAMÚZ. 

Apelado el fallo del Ayuntamien
to, declarando exento de activo co-: 
mo comprendido en el caso 9.', a r 
ticulo 92 de la ley al mozo Tomás ' 
Cabañas Fernandez; la Comisión, 
considerando que habiendo cumpli
do 17 años en- i ° de Octubre el her
manó'del recluta llámádo Gaspar, 
puede este subsistir sin el auxilio de 
aqiibl á .tenor de lo. dispuesto' eri'la. 
regla 1.*, art. 93, acórdó.revocar é l 
fa l ló .de l municipio y déclarár- al ' 
recluta soldado para activo, advir-
tiendo el. derecho do alzada al Mi
nisterio dé la Gobernación en el 
término'de .quince dias. ';• 

Ramón San Juan Mart ínez .—Ré-
sultando "acreditado en'el éxped ien-
te instruido á l o s efectos del caso 
9.°, art. . 92 dé l a l é y , que se halla 
sosteniendo á sus hermanos h u é r f a 
nos Agust ín y Florencio menores 
de 17. añbs, quedó acordado de con
formidad con lo resuelto por el 
Ayuntamiento, declararlo adscrito 4 
la:reserva.' -' - • '.'.'••'-

' .José Gallego Monge.—No convi^'-
niendo .á este interesado la cualidad 
de único; mediante á haber cumpli
do ,17 años un hermano menor, 
quedó acordado revocar-él fallo del 
Ayuntamiento' y destinarle á. activo:, 
por cuanto queda asegurada la sub-

i sistencia de su madre con los: prór 
duelos del trabajo del otro hijo. 

Resultando con la tulla de 1530 y 
l'SSS respectivamente en la Caja.y 
en la Comisión, Eugenio Villar, se
g ú n dictámen de la mayoría de los 
talladoresrse acordó destinarle á la 
reserva, incorporando á esta misma 
situación á Gregorio MongeMarti-
nez, que midió 1'530 y destinando 
á activo por haber resultado con 
1'542 á Antonio Vidal Gutiérrez. 

Pedro Alvarez Pastor.—Pendien
te de la presentación del certificado 
de existencia de un hermano en el 
Ejército y do justificar los extremos 
señalados en el apartado segundo 
del caso 10 art. 92 dé la ley. so alzó 
á la Comisión', la que teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la regla 11, 
art. 93 y 166, acordó confirmar el 
fallo, sin perjuicio del expediente. 

L A G U N A D A L G A . 

Regino Cuevas Lozano.—Recla
mado de la Caja donde talló 1 '538 i ' 
ser medido ante la Comisión resultó 
con r540, siendo precisa una terce
ra talla en la que obtuvo 1 '540 y 
quedó adscrito al ejército activo. 

Angel Casado Fernandez.—Visto 
el expediente instruido por este i n 
teresado para acreditar la cualidad 
de hijo único de padre pobresexagé -
nario, y resultando justificadas l a s 
circunstancias que la ley declara 
indispensables. para disfrutar de la 
excepción del caso 1¿°, art. 92 de la 
léy , se acordó destinar ni recluta i 
la reserva con las obligaciones ésta-r 
blecidas en el art. 95. 

- QUINTANA D E L MARCO; 

Pedro Vecino Montes.—Soldado 

nww'ini'11 ii' mu II 



en el Ayuntamiento resultó en la 
Caja con 1'535 y fué destinado á la 
reserva conforme al art. 88 de la 
ley. 

QUINTANA Y CONGOSTO. 

Comprobado por medio de reco
nocimiento practicado á los efectos 
ds la veg'la 7.', art. ,93 de la ley, re-

f la 11 Hel mismo art. y párrafo 3.° 
el 115, qne el padre de Bartolomé 

Martínez Martínez, se halla inhibi l 
para el trabajo y resultando del ex
pediente acreditada la pobreza y 
qué no puedo vivir sin el auxilio de 
su hijo legitimoy único , se acordó 
contirmai' el fallo del Ayuntamiento 
y destinarle á la reserva con las 
obligaciones establecidas en el art í 
culo 95. 

Revisados los expedientes instrui
dos por .Manuel ^Miguelez Peñin, 
y Antonio G'albari Cárbajo y S a t ú r -
nino. Montenegro Timado, á quie
nes el Ayuntamiento declaró exen
tos temporalmente de .actiyo,i, y.-
considérando- que losj, interesados 
han justificado en'la forma dispues-

' ta en-el ai;t. 106, de la ley que ,se 
háliaban comprendidos el primero 
dentro do las prescripciones del c a 
só 1.", art. 92 y en el segundó los 
restantes, cuyas circunstancias 
subsisten en . la actualidad, quedó 
acordado destinarles á la reservad 

SAN. E S T E B A N DEi N O G A L E S . 

Aceptando . las consideraciones 
consignadas por. el Ayuntamiento, 
en el iiillo.dictado respectó^, la;ex-
cepeion del' caso. 2.°,' art.*92 de la 
ley que propusó' y justif icó' en 
tiempo hábil, José Martinezi Prieto, 
se acordó declararle á este exento 
do activo y alta en la reserva. ; 

SANTA MARÍA. D E L A I S L A . 

Apolinar Santos y > Santos.—Re
sulto en la Caja y en la Comisión 
con 1 '535 y fue incorporado á la re
serva ¿ tcnordel art, 88 de la ley. 

Joaquín Santos Macias.—Apre
ciándose las exenciones con referen
cia al acto del ingreso y teniendo 
en cuenta que la certificación ex
pedida de hallarse sirviendo otro 
hermano por suerte personal en él 
ejército no puede surtir por ahora 
los efectos prevenidos en el art. 166 
de la ley, se acordó declararle pen
diente do dicho documento y del 
expediente respectivo. 

Quedaron destinados 4 la reserva 
en vista del resultado de los expe
dientes y de conformidad con el fa
llo dictado por el Ayuntamiento, 
Lucas Pau Martínez y Paulino F a -
lagan Reñones, comprendidos res
pectivamente en los casos 1 .* y 2.°, 
art. 92 de la ley, no habiendo lugar 
á resolver sobre la excepción btor-

fada á Agapito Santos Mignelez, 
asta tanto que se presente á ser 

reconocido el hermano mayor de 17 
años declarado inhábil para el tra
bajo. 

Eulogio Miguele'z Miguelez.—Le 
otorgó el Ayuntamiento la excep-

- cion del caso 9.", art. 92, mediante 
á hallarlo sosteniendo á sus herma
nos huérfanos Rafael y Tovíás, na
cidos en 26 do Junio de 1871 y 17 

. de Setiembre de 1874 respectiva
mente. Revisado el expediente; la 
Comisión, considerando que ínterin, 
no se acredito la existencia de otro 
hermano de los huérfanos en las 
filas no puede conceptuarse único 
al recluta, se acordó declarar á este 
pendiente de la presentación de di
cho documento. 

VILLAMONTÁN. 

Revisados en virtud de apelación 
las exenciones que otorgó el Ayun
tamiento á Lucas Cabero López,-
y Manuel Fernandez Pérez, n ú m e r 
ro 5; y considerando qué quedando 
á sus "padres otros hijos casados no 
debió el municipio declararles ads
critos á la reserva hasta tanto que 
justificasen los estrómos 4 que se 
refiere el-fráríafú 2.° , caso 10 del ar
ticulo 93 de la ley, quedó resuelto 
revocar el acuerdo del • Ayunta
miento y disponer; el ingreso en 
Caja de los reclutas con nota do 

Eendientes, conforme al art. 165, 
asta que acrediten las circunstan

cias de la exención para cuyo efec
to se les seüala el término dé 10 
dias. 

Comprobada en forma que Irineo 
Luengo Alvarez, núm, 6; Antonio 
Falagan Alonso, n ú m . 7 ':y'Andrés 
de Abajo Lobato, n ú m . 16, se h a 
llan sosteniendo á sus respectivas 
madres viudas y pobres, so acordó 
dé. conformidad con el Ayuntamien
to, declararlos adscritos á la reser
v é conformé á lo" estatuido en el 
caso 2.* art: 92 do ¡ a l e y . 

• S A N A D R I A N D E L V A L L E . • . 

' Juan López Prieto,—Corto en el 
Ayuntamiento y en la Caja 1'538, 
midió en la Comisión en las dos ta-
llas.practicadas en conformidad á lo 
dispuesto eii los" párrafos 1." y 2." 
del art.-168 de la ley 1'540, acnr-
dáúdose el ingreso del mozo én las 
filas sin perjuicio de lo que resulte 
del certificado de existencia de un 
hermano én el ejército. 

Cándido López Balbuéna.—Ale
grada la excepción del caso 10, ar
ticuló 92 de la ley, con posteriori
dad al juicio do exenciones y te
niendo en cuenta que existiendo 
aquella en el dia 6 de Febrero úl t i 
mo, debió haberse expuesto en el 
acto de ser llamado él mozo con
forme al art. 104, quedó acordado 
que no há lugar á conocer de la 
misma. 

E u las exenciones propuestas por 
Ignacio Val-verde Martínez y Cesá
reo Alvarez Fernandez;la Comisión,-
considerando que los interesados 
han acreditado en la forma dis
puesta en el art. 106 de la ley, que 
se hallan sosteniendo el primero á 
su padre pobre sexagenario y el se
gundo á su madre viuda y pobre, 
acordó destinarlos á la reserva, do 
conformidad con lo resuelto por el 
Ayuntamiento. 

Eugenio Guerrero Fernandez.— 
Resultando en la Caja con 1'540, y 
teniendo en cuenta que en el acto 
de ser llamado en el Ayuntamiento 

' alegó la excepción do hallarse sos
teniendo á su madre viuda y pobre, 
de la que no se conoció conforme al 
último párrafo del apartado 2.°, ar
ticulo 102 de la ley, quedó resuelto 
su ingreso en Caja pendiente de 
justificar la excepción alegada. 

R O P E R U E L O S D E L PÁR4MO. 

Revisados los expedientes de N i 
colás Anselmo Mayo y Carro, n ú 
mero 3, y Justo Hermenegildo San
tos Fernandez, núm. 10;.y resultan
do que desde la declaración de sol
dados al ingreso en Caja no han de
saparecido las circunstancias cons
titutivas de las excepciones por los 
mismos alegadas, se acordó de con
formidad con lo resuelto por el 

• Ayuntamiento destinarles á la re
serva. « ; 

D E S T R I A N A . 

Bernardo del Rio Alonso.—De
clarado con talla para activo en el 
Ayuntamiento resultó en la Caja 
con 1'537, de la que se le reclamó 
á la Comisión donde midió 1'540. 
Nombrado ün tercer perito para d i 
rimir la discordia, tuvo el recluta 
1'540, acordándose de conformidad 
con la mayoría de los talladores 
declararle soldado. 

Manuel de Arriba Vidales .—Ré-
conocido su padre á fin de acreditar 
si el padecimiento que alega le im
pide para el trabajo, fué declarado 
inhábil por el Tribunal encargado 
de practicar dicho acto, quedando 
en sii consecuencia adscrito el re
cluta á la reserva, mediante á ha
ber demostrado por medio del ex
pediente respectivo que se halla 
dentro d é l a s prescripciones del ca^ 
sol.", art. 92 de la ley y reglas 
l . ' , 7.', 8.', 9.' y I I del 93. 

Domingo López. Falaga.n.—Ha
biendo justificado en la forma dis
puesta en el art. 106 de la ley que 
es hijo único do viuda pobre á la 
que se halla sosteniendo cotí sil 
trabajo personal, se acordó decla
rarle exento de activo y alta en la 
reserva. 

PONFERRAÜA. 

-Reconocido definitivamento Joar-
quin San Juan, núm. 52 por el cupo 
de este Ayuntamiento que habiá' 
ingresado en • Caja pendiente de la 
comprobación.'establecida en los 
artículos 36 y 38 del Reglamento, 
y resultando dé dicho acto que el 

fiadecimicnto observado no reúne 
ñs condiciones del cuadro, se acor

dó declararlo soldado. Se resolvió 
igualmente de conformidad con lo 
prevenido en el art. 11 de la ley,-
que el voluntario Manuel Franga-
nillo Santin, que se halla sirviendo 
en lá Comandancia de la Guardia 
civil de Madrid, cubra la plaza que 
con el núm. 33 le correspondió en 
el sorteo do este Ayuntamiento, 
pasando el suplente á la clase de 
recluta disponible. 

BOÑAR. 

Froílán Vicente Pelaez Carretero. 
—Uti l condicional por el defecto 
comprendido en el núm. 162, orden 
5 de la clase 3.*, sufrió la compro -
bacion establecida en los artículos 
36 y 38 del Reglamento, habiendo 
sido reconocido en la forma dispues
ta en el art. 40, quedando acordado, 
de conformidad con el dictimen de 

los facultativos declararle soldado 
por no acreditarse la existencia del 
ocena. 

L E O N . 

Ensebio Alvarez Fierro.—Decla
rado soldado por la Comisión en 1.* 
del comente y recibido en este dia 
el documento por el que se acredita 
que se halla sirviendo como volun
tario en el Batallón Cazadores de la 
Habana núm. 18, se acordó en con
formidad i lo dispuesto en el ar
t ículo 11 de la ley, que cubra la 
plaza que con el nüm. 16 le corres
pondió en el sorteo de este Ayunta
miento dando de baja al suplente. 

Hipólito Pérez Jiíaráñá.—Resul
tando de la certificación expedida 
en 3 del corriente por el Comandan
te 2.°. Jefe del primer Batallón del 
Regimiento Infantería de Saboya, 
núm. 6, que'este interesado so h a 
lla sirviendo voluntariamente con 
opción á premio én dicho cuerpo, 
quedó acordado en conformidad ¿ l o 
dispuesto en el art. 11- de la ley, 
que cubra la plaza que con el n ú 
mero 21 le correspoddió en el sorteó 
del Ayuntamiento de esta capital, 
pasando á la situación do recluta 
disponible el suplente que estaba 
cubriendo su plaza. 

CANDIN. 

Recurrido á la Comisión por Ma-v 
nuél Cabanillas, vecino de Candín, 
haciendo presento que tanto él co
mo su hijo,Santiago, renunciaban ¡1 
la excepción del oaso 1.", art: 92.de 
la ley que á este se lo había otorga
do en 6 del corriente, quedó re 
suelto en vista de la Real órden do 

: 10 de Mayo últ imo, que no há lugar 
á lo solicitado por carecer de com
petencia para alterar y reformarlas 
resoluciones dictadas sil efecto, con
tra las que no proceden otros re
cursos que los establecidos en el ar
tículo 174 do la ley, pudíendo é l 
interesado sí lo croe conveniente 
sentar plaza como voluntario. 

Sustitución. • 

Cumplidos los requisitos estable
cidos eu el art. 182 de la ley de 
reemplazos, quedó admitirlo el cam
bio do situación entro José Fernan
dez Valenciano, soldado por el cupo 
do L a Bafieza, y Faustino Martínez 
Santos, recluta disponible del Bata
llón de depósito de Astorga. 

León 1. do Noviembre de 1881. 
— E l Secretario, Domingo Diaz C a 
lleja. 

C O N T A D U R I A . P R O V I ^ S T O I A I L , . 

A M P L I A C I O N . 

P R E S U P U E S T O D E 1880 Á 81. MES DE DICIEMBKE. 

EXTRACTO de la menta del mes de Diciembre correspondiente al aiío económi
co de 1880 á 1881 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales con Jeclia de 17 del actual, y qne se inserta en el BO
LETÍN OFICIAL a l tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglametito de Con-
taiilidad provincial. 

C A R G O . 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
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la Depositaría y Establecimientos de Instrucción públ ica 
y Beneficencia al fin del mes anterior 206.045 74 

Por producto del Hospicio de Leoh 353 36 
Idem del contingente provincial de este ejercicio económico 19.051 25 
Idem de id. deaflos anteriores .' 2.937 50 
Idem de reintegros... - 615 » 

TO.TAL CARGO 

DATA. 

Satisfecho á material de la Casa-cuna de Ponferrada. 

MOVIMIENTO D E . F O N D O S : 

229.002 85 

Por lo suplido en el mes de Diciembre úl t imo. 

340 50 

29.055 61 

TOTAL DATA 29.396 I L 

RESÚMEN. 

Importa el cargo 229 .002 85 
Idem la d a t a . . . 29.396 11 

-EXISTENCIA. 

C L A S I F I C A C I O N . 

199.606 74 

E n l a D e p o s i t a r i a p r o v i n c i a ^ 

'•En la del Instituto ' 28 64 ] 
E n la de la Escuela Normal 597 841 
E n la del Hospicio de León 1.804 55 { 
E n la del de Astorga. 2.422 07 
E n la de la Casa-Cuna de Ponferrada 581 421 
E n la de la Casa-Maternidad de L e ó n , .T 99 92 ! 

199.606 74 

TOTAL IOUAL. 

León 31 de Enero de 1882.—El Contador de los fondos provin
ciales, Salustiano Posadi]la.^V.o:B.<'—El Vice-Presidente, Aramburu. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

UELECACIOS DE HACIENDA 
DE LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

Circular. 

L a Dirección general.de Contri
buciones en orden de 14 del actual 
me dice lo que sigue: 

«Como aclaración á cualquiera 
duda que pudiera suscitar la rela
ción inserta en la Gaceta de 8 del 
comente en que se consignan las 
cantidades seíialadas á los distintos 
conceptos que comprenden las nue
vas Tarifas de la Contribución in
dustrial, comparándolas con las 
antiguas; este Centro directivo ha 
acordado advertir & V. S. 

1. ° Que el número 85 de la Tari
fa 2." se ha suprimido por hallarse 
incluido el concepto que comprende 
en el 81 de la misma; correspon
diendo dicho número al epígrafe 
siguiente y alterándose por lo tanto 
el de los demás hasta el último que 
llevará el 126. 

2. °, Que los nuevos conceptos 
introducidos en la tarifa 3.°, que do-
bianfigurar en la expresada relación 
después de las agregaciones ¡i dicha 
Tarifa á causa de no ser suscepti
bles de comparación, se han omitido 
por un error de copia que no afecta 
en manera alguna á la validez de 
las mismas; y 

3.° Que siendo la relación de 
que se trata un documento de ca 
rácter administrativo publicado con 
objeto de facilitar la aplicación de 
las nuevas Tarifas y demostrar sus 
diferencias con las antiguas ha
ciéndolas de este modo mas inteli
gibles d los contribuyentes, no pue
de alterar de n i n g ú n modo lo pre
ceptuado en el Reglamento de 31 
de Diciembre últ imo ¡i que se hallan 
unidas las primeras que continúan 
en toda su fuerza y vigor, sin otra 
alteración que la del número 85 de 
la Tarifa 2.* antes expresada, cuya 
exacta aplicación debe procurar 
V. S. por todos los medios legales; 
comunicándolo d los Alcaldes para 
qüo así lo tengan presente en todas 
las operaciones, que relativas al 
impuesto les corresponda ejecu
tar.» 

Lo que sé publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, á fin de que sea 
exactamentecumplimentado por to
dos los Sres. Alcaldes de los A y u n 
tamientos respectivos. 

! León 18de Febrero de 1882—El 
I Delegado do Hacienda, José Pala

cios. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Iraladelo. 

No habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones de rectifi

cación del alistamiento, sorteo y 
declaración de soldados, Manuel Mo-
reira Román, hijo de Antonio y de 
Ana María, natural de este pueblo, 
cuyo paradero se ignora, se le cita 
por el presente para que én el tér- . 
mino de diez dias comparezca en 
este Ayuntamiento, á fin de ser ta-1 
liado y oir sus alegaciones, aperci
bido que de no verificarlo fallará 
aquel en definitiva, sin que contra 
sus acuerdos pueda utilizár lo's ré-: 
cursos de alzada. 

Trabadelo 13 de Febrero de 1882.! 
—Antonio Gómez. 

A Icaldia constitucional de 

Total tle los Guzmanes. 

Por renuncia del qué la desempe
ñaba, so halla vacante la Secreta
ría de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, siendo de 
cuenta del que lá obtuvieré; hacér 
todos los servicios que previene la 
ley de 2 de Octubre de 1877, en Sos 
artículos desdé el 125 al 131 inc lu
sives, siendo también de cuenta del 
mismo, la formación de toda clase 
de repartimientos y cuentas muni
cipales tanto de Depositaría como 
de Alcaldía. Los aspirantes á ella 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía dentro del término de 30 
dias á contar desde la. fecha de lá 
inserción en el BOLELIN OFICIAL, 
acompaüadas de los documentos 
que justifiquen la buena conducta y. 
aptitud para el desempeño de dicho 
cargo; trascurrido dicho plazo' la 
Corporación nombrará al aspirante 
que reúna mejores condiciones. 

Toral de los Guzmanes 13 de F e 
brero de 1882.—El Alcalde, Manuel 
Regino Pérez. 

JUZGADOS. 

D. Francisco Mosquera Losada, 
Juez de primera instancia de 
Ponferrada y su partido. 

Por el presente primer edicto se 
llama y emplaza A todos los que se 
crean con aerocho á los bienes de
jados por D. Pedro Fernandez Gon
zález, natural de Peral, en el Conce
jo de Illas, provincia de Oviedo, y 
vecino del Puente de Domingo F io -
rez, fallecido en el mismo ab-intes-
tato, para que en término de treinta 
dias, á contar desde la inserción en 
la Gaceta oficial, se presenten en 
este Juzgado i usar del que les 
asista, pues asi lo tengo mandado 
por providencia de este dia en las 
diligencias de ab-intestato. 

Dado en Ponferrada á doce de D i 
ciembre de mil ochocientas ochenta 

y uno.—Franciscs Mosquera.—Por 
su mandado, Faustino Mato. 

Don Antonio Pérez Cantalapiedra, 
Juez de primera instancia de esta 
yil lá.y supar t idó . 

Por él presenté primer edicto-se 
l lama'á todos los que se crean con 
derecho_á heredarlos bienes deja
dos por Gabriel Alvarez Marban, na
tural de Tiédra, donde falleció á los 
diez y seis años de edad, la noche 
del veinticincode Setiembre úl t imo, 
sin otorgar disposición testamenta--
ria, para que en el término de 
treinta dias A contar desde el en 
que.se inserte én el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezcan á: 
ejercitarle en este Juzgado, por.ter 
nerlo así acordado en el expediente 
de ab-intestato . que al efecto se 
sigue. .. 

Dado en la Mota del Marqués • á 
catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.—-Antonio 
P. Cantalapiedra.—Andrés Fernan
dez. 

De órden del Sr. D. Francisco G a r 
cía Martin, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido. 
Se cita, llama y emplaza al pro

cesado Cárlos Mallo Fernandez, • dé • 
31 años de edad, casado, capataz 
del ferro-carril de Galicia y residen
te ú l t imamente en el Barco de V a l -
deorras; para que dentro del t érmi 
no de 20-dias comparezca en és te 
de mi cargo i. responder de los car
gos que contra el mismo resultan; 
de la causa que se le sigue por su 
plantación de una firma. 

Al mismo tiempo ruego y encar
go á todas las'autoridades, tanto c i 
viles como militares, procedan á la 
busca y captura de dicho sugeto, y 
caso de ser habido, su conducción 
á este de mi cargo con las seguri
dades convenientes. 

Dado en Murías de Paredes á 13 
de Febrero de 1882. — Francisco 
García.—De orden de S. Sría, Elias 
García Lorenzana. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E l domingo 26 del comento se 
arrienda el puerto de la presa del 
Bernesga en el pueblo de Trobajo de 
Arriba y en el sitio de costumbre en 
dos subastas y la segunda tendrá 
lugar el domingo siguiente, bajo las 
condiciones que se hallarán de m a 
nifiesto en el acto del remate. 

tXOJÍ.—1889. 

Imprenta dti la Diputación proTÍneial. 
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